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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

 

Suaita, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
                                 RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2020-00069-00 

DEMANDANTE: ALVARO SERRANO PALACIOS 

DEMANDADOS: AMELIA PÉREZ VDA DE CIFUENTES  y 

OTROS. 

PROCESO: PERTENENCIA 
 
 

 

 
Verificado por el Despacho que se ha acreditado la corrección en la valla 

respecto del radicado del proceso como se indicó en auto del 1° de junio 

de 2021, se ORDENA que por secretaría se realice la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 375, numeral 7º, inciso 6º 

del Código General del Proceso. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de envío de link de acceso 

al expediente digital presentada por la curadora ad litem designada en el 

presente proceso, por ser viable se accede a lo peticionado, en 

consecuencia se ordena enviar al correo auramoreno32@gmail.com, 

correo electrónico desde el cual se emitió la solicitud que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO hoy 15 DE DICIEMBRE  2021. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 
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